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ESTATUTOS DE LA INSTITUCIÓN SOCIAL, CULTURAL Y RECREATIVA
“CLUB DE AEROMODELISMO QUITO”
CAPITULO I: CONSTITUCIÓN, SEDE Y FINES
Artículo Primero: El Club Deportivo Club de Aeromodelismo Quito, fundado en Quito el 4 de Mayo de 1961 mediante Decreto Ejecutivo promulgado en el Registro Oficial No. 205 de la misma fecha, tiene su sede en la Ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, y tiene como finalidad fomentar el desarrollo del deporte aeromodelístico en todas sus modalidades. Es ajeno a todo asunto de carácter político, religioso o racial, y se sujeta a la Ley y Reglamento General de Educación Física, Deportes y Recreación; a los Estatutos y Reglamentos de la Concentración Deportiva de Pichincha, y a estos Estatutos y Reglamentos.

Artículo Segundo: Estará constituido por aquellas personas naturales que hubieren constituido el Acta de Constitución, y las que posteriormente se incorporaren en calidad de socios, previa solicitud escrita y aprobada por el Directorio.

Artículo Tercero: El club tendrá un plazo de duración indefinido en sus funciones, y el número de asociados será ilimitado.

Artículo Cuarto: Los fines de la entidad son los siguientes:

a) Fomentar por todos los medios posibles la práctica del deporte aeromodelístico, para mejoramiento físico, moral, social y técnico de sus asociados y la comunidad.

b) Estimular el espíritu de cooperación y las buenas relaciones entre sus miembros.

c) Organizar competencias deportivas internas y participar en todas las que se comprometiere el club por resolución de sus Directivos.

d) Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la entidad con otras similares, y,

e) Los demás que permitan al club el cumplimiento de sus aspiraciones y de su misión de servicio a los socios y a la comunidad.

Artículo Quinto: Para el mejor cumplimiento de sus fines, el club tendrá las siguientes atribuciones:

a) Suscribir convenios, contratos y obligaciones con bancos y/o instituciones de crédito públicas, privadas o mixtas, naturales o jurídicas, nacionales o internacionales.

b) Obtener préstamos, descuentos, etc. y realizar las operaciones de crédito que fueren necesarias.

CAPITULO II: DE LOS SOCIOS
Artículo Sexto: El Club se compone de Socios Vitalicios, Honorarios, Activos y Juniors.

Artículo Séptimo: Son Socios Honorarios los que en tal calidad fueren designados por la Asamblea General. Solamente el Directorio podrá presentar a consideración de la Asamblea General los nombres de las personas que puedan merecer esta distinción. Los Socios Honorarios tienen los mismos derechos y prerrogativas de los Socios Activos y están exonerados del pago de cuotas ordinarias y extraordinarias. Los Socios Honorarios pueden ser Socios Activos, previa solicitud escrita al Directorio, siempre que fuese aprobado por este organismo.  

Artículo Octavo: Son Socios Vitalicios los Socios Activos que han mantenido esta actividad durante más de 25 años consecutivos y que por lo menos hayan cumplido 60 años de edad. Los Socios Vitalicios gozarán de los mismos derechos y prerrogativas de los Socios Activos y estarán exonerados de los pagos de cuotas ordinarias y extraordinarias. 

Artículo Noveno: Son Socios Activos los reconocidos por este Estatuto en su Artículo Segundo.

Artículo Décimo: Son derechos de los Socios Activos y Vitalicios:

a) Elegir y ser elegidos;

b) Participar de todos los beneficios culturales y materiales de la entidad;

c) Recibir la ayuda moral de la Entidad como tal, y de sus miembros en caso de necesidad;

d) Intervenir directa y activamente en la vida administrativa del Club, juzgar la labor de sus directivos; y,

e) Los demás que se desprendieren del contenido de estos Estatutos y los Reglamentos Internos del Club.   

Artículo Décimo Primero: Son deberes de los Socios Activos y Vitalicios:

a) Sujetarse estrictamente a las disposiciones de estos Estatutos y Reglamentos internos del Club, así como a las disposiciones y resoluciones de la Asamblea General y del Directorio;

b) Concurrir a las Asambleas Generales a que fueren convocados y participar en las deliberaciones con voz y voto;

c) Los Socios Activos, deberán pagar las cuotas reglamentarias;

d) Desempeñar los cargos o comisiones que les fuere encomendados;

e) Velar por el prestigio de la institución, dentro y fuera de los locales deportivos y sociales;

f) Intervenir disciplinadamente en todas las actividades sociales y deportivas del Club, siempre que fueren requeridos;

g) El Socio que no esté al día en las cuotas ordinarias y extraordinarias, pierde todos los derechos como tal; y,

h) Todos los demás que se desprendieran del contenido de los Estatutos y Reglamentos internos del Club.

Artículo Décimo Segundo: Los derechos y deberes de los Socios Honorarios y Juniors, serán determinados por el Reglamento Interno del Club de Aeromodelismo Quito.  

Artículo Décimo Tercero: Sólo los Socios Activos y Vitalicios pueden asistir con voz y voto a la Asamblea General, así como a elegir y ser elegidos; los Socios Honorarios y Junior tendrán solamente voz.

Artículo Décimo Cuarto: Cuando el ingreso de un Socio hubiere sido negado por tres o más votos en contra, a pedido de cualquiera de los miembros del Directorio podrá reconsiderarse dicha negativa en una de las dos sesiones inmediatas posteriores a aquella en que se resolvió tal cosa. Negado nuevamente el ingreso, no podrá presentar solicitud nuevamente en un futuro. 

Artículo Décimo Quinto: La forma de presentación de solicitudes para ser Socio, será reglamentada por el Directorio.  

Artículo Décimo Sexto: Todos los Socios Activos y Junior están obligados a pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias.  

Artículo Décimo Séptimo: El carácter de Socio se lo pierde:

a) Por renuncia voluntaria notificada al Directorio;

b) Por expulsión decretada por el Directorio de acuerdo con el presente Reglamento;

c) Temporalmente, por propia voluntad del Socio aceptada por el Presidente del Club. Para pedir suspensión temporal voluntaria, el Socio deberá estar al día en sus obligaciones para con el Club.

CAPITULO III: DE LOS ORGANISMOS DE FUNCIONAMIENTO
Artículo Décimo Octavo:   La vida y actividad del Club estarán dirigidas y reglamentadas por la Asamblea General, por el Directorio y por las comisiones nombradas por el Directorio, de conformidad con los Estatutos y Reglamento Interno respectivo.

TITULO I: DE LA ASAMBLEA GENERAL
Artículo Décimo Noveno: La Asamblea General constituye el máximo organismo de la institución, y estará integrada por todos los Socios que se encuentren en uso de sus derechos sociales.

Artículo Vigésimo: La Asamblea General, podrá ser ordinaria o extraordinaria. La Asamblea General Ordinaria se reunirá cada año durante el mes de Enero, previa convocatoria hecha por el Directorio y funcionará con un quórum equivalente a la mitad más uno de los miembros del Club. En caso de segunda convocatoria, podrá sesionar con el número de asistentes al momento. La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cualquier día del año previa convocatoria del Presidente del Club, o a pedido escrito de por lo menos la tercera parte de Socios, y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos que constan en la convocatoria.

Artículo Vigésimo Primero: Toda convocatoria para Asamblea General se hará por avisos escritos que se fijarán en los lugares visibles del Club.

Artículo Vigésimo Segundo: Toda Asamblea General será presidida por el Presidente del Club, y a falta o ausencia de éste, por el Vicepresidente o por los vocales en su orden. Cuando faltaren estos dignatarios, la Asamblea General designará una persona que la presida; actuará como Secretario el mismo de la Directiva del Club, o en su defecto un Secretario Ad-Hoc designado por el Presidente.  

Artículo Vigésimo Tercero: Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por mayoría simple de votos.  

Artículo Vigésimo Cuarto: Las votaciones podrán ser secretas o públicas a juicio de la presidencia. La decisión de todo asunto que comprometa el buen nombre de cualquier persona se hará necesariamente por voto público y razonado.  

Artículo Vigésimo Quinto: Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Elegir por votación directa o secreta: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocales Principales y suplentes;

b) Interpretar los Estatutos y Reglamentos con que funciona el Club;

c) Conocer y dictaminar sobre los informes del Presidente, el Tesorero y las Comisiones, que deben ser presentadas de conformidad con las disposiciones reglamentarias;

d) Aprobar los reglamentos formulados por el Directorio;

e) Reformar los Estatutos y Reglamentos para someterlos a la aprobación ante el Ministerio de Educación y Cultura;

f) Autorizar la adquisición y enajenación de los bienes inmuebles del Club;

g) Considerar y aprobar la lista de candidatos a Socios Honorarios presentada por el Directorio;

h) Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

i) Aprobar el presupuesto anual de la institución; y,

j) Los demás que se desprendieren del contenido de los presentes Estatutos y Reglamento Interno del Club.

TITULO II: DEL DIRECTORIO
Artículo Vigésimo Sexto: El Directorio es el Organismo Ejecutor de las actividades de la institución y está integrado por: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, tres Vocales Principales y tres Vocales Suplentes.

Artículo Vigésimo Séptimo: El Presidente, el Vicepresidente, el Secretario, el Tesorero y los vocales Principales serán elegidos por un período de un año y podrán ser reelegidos un número indefinido de veces. El Síndico y otros funcionarios indispensables para el mejor funcionamiento del Club, serán designados por el Directorio.  

Artículo Vigésimo Octavo: Los miembros del Directorio serán elegidos por votación directa o secreta, conforme al procedimiento de elecciones que se determinará en el Reglamento Interno correspondiente.

Artículo Vigésimo Noveno: Cinco miembros principales del Directorio constituyen el quórum reglamentario de sesiones.  

Artículo Trigésimo: El Directorio sesionará por lo menos una vez al mes, y además cuando lo convoque el Presidente, o, cuando lo soliciten por lo menos tres de sus miembros.  

Artículo Trigésimo Primero: El Directorio reglamentará la forma de presentación de las solicitudes de los Socios que desearen ingresar al Club.  

Artículo Trigésimo Segundo: Las resoluciones del Directorio se tomarán por mayoría simple de votos, es decir con la mitad más uno de los miembros asistentes. El Presidente tendrá voto dirimente.  

Artículo Trigésimo Tercero: Las sesiones del Directorio serán convocadas por el Presidente, el cual lo podrá hacer por intermedio de Secretaría; en ausencia de éste, podrá hacerlo el Vicepresidente.

Artículo Trigésimo Cuarto: El Directorio podrá recibir en Comisión General a cualquier persona que así lo solicite o lo requiera.  

Artículo Trigésimo Quinto: Son funciones del Directorio:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Estatuto y de los Reglamentos, así como las resoluciones de la Asamblea General y del Directorio;

b) Conocer y resolver acerca de las solicitudes de afiliación;

c) Conocer y aprobar la pro forma presupuestaria;

d) Llenar interinamente las vacantes que se produzcan en el Directorio, hasta que la Asamblea General haga las nuevas designaciones;

e) Designar las comisiones necesarias;

f) Juzgar y sancionar a los Socios de conformidad con las disposiciones reglamentarias respetando y permitiendo en todo caso el derecho a la defensa;

g) Presentar a consideración de la Asamblea General la lista de los candidatos a Socios Honorarios;

h) Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras sesiones al Síndico, Vocales Suplentes, y otros funcionarios indispensables para el mejor funcionamiento del Club;

i) Conocer y resolver las excusas de sus miembros y retirar de los cargos a los dignatarios del Club cuando lo estimen conveniente;

j) Resolver transitoriamente las dudas que se presenten sobre la aplicación de estos Estatutos, hasta que conozca y resuelva la Asamblea General;

k) Nombrar y contratar los empleados del Club, que a su juicio sean necesarios para la buena marcha y señalar sus obligaciones y remuneraciones;

l) Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto de Reglamento Interno del Club, para su aprobación en Asamblea General;

m) Autorizar las inversiones o gastos mayores a 10 salarios mínimos vitales, así como los actos y contratos cuyas cuantías estén sobre este valor. Esta autorización deberá ser aprobada por lo menos por el 75% de los miembros Directivos asistentes; y, 

n) Todas las demás que le asigne estos Estatutos, los Reglamentos y la Asamblea General.

TITULO III: DE LAS COMISIONES
Artículo Trigésimo Sexto: El Directorio designará las comisiones que estime necesarias para el mejor desenvolvimiento del Club.  

Artículo Trigésimo Séptimo: Las Comisiones serán designadas en la primera sesión del Directorio y estarán integradas regularmente por tres Socios, de entre los cuales se nombrará al Presidente y al Secretario de ésta.

Artículo Trigésimo Octavo: Corresponde a las comisiones, en el ámbito de sus responsabilidades las siguientes:

a) Efectuar los trabajos inherentes a sus funciones;

b) Informar por escrito al Directorio de su labor, y presentar las sugerencias que estimen necesarias;

c) Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente del Directorio; y,

d) Los demás que asignen estos Estatutos, los Reglamentos, el Directorio y la Asamblea General.  

CAPITULO IV: DE LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO
TITULO I: DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE
Artículo Trigésimo Noveno: El Presidente y el Vicepresidente del Club deben ser ecuatorianos, haber sido Socios por el tiempo de dos años como mínimo, durarán un año en sus cargos hasta ser estatutariamente reemplazados, pudiendo ser reelegidos por un número indefinido de veces.  

Artículo Cuadragésimo: Son deberes y atribuciones del Presidente:

a) Ejercer la representación legal, judicial, social y deportiva del Club;

b) Presidir las Sesiones de la Asamblea General de Socios y las del Directorio;

c) Legalizar con su firma los documentos oficiales de la entidad;

d) Supervigilar el movimiento económico y técnico del Club;

e) Autorizar las inversiones y gastos hasta 10 salarios mínimos vitales;

f)  Presentar a la Asamblea General Ordinaria el informe de labores del Directorio; y,

g) Las demás que le asignen los Estatutos, Reglamentos, Asamblea General y el Directorio.

Artículo Cuadragésimo Primero: El Vicepresidente hará las veces de Presidente, en los casos de ausencia temporal de éste, y en caso de ausencia definitiva, asumirá la Presidencia hasta la terminación del período para el cual fue elegido.  

Artículo Cuadragésimo Segundo: En caso de ausencia o impedimento del Vicepresidente, hará sus veces los vocales en orden que fueron elegidos.  

TITULO II: DEL SECRETARIO
Artículo Cuadragésimo Tercero: Son funciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio, así como convocar a las sesiones por pedido expreso del Presidente.

b) Llevar un libro de actas de las sesiones de Asamblea General y otro de las sesiones de Directorio. Llevará igualmente el libro de registro de Socios;

c) Llevar la correspondencia oficial y documentos del Club.

d) Llevar el archivo del Club.

e) Suscribir junto con el Presidente las Actas respectivas.

f)   Publicar los avisos que disponga la Asamblea General y el Directorio.

g) Conceder copias certificadas de los documentos del Club, previa autorización del Directorio;

h) Facilitar al Directorio y al Presidente los datos y documentos necesarios para sus informes y deliberaciones;

i)   Informar a los Socios de las disposiciones de la Asamblea General, del Directorio y de las comisiones sobre asuntos que deban ser conocidos por ellos; y,

j)   Los demás que le asigne estos Estatutos, los Reglamentos, la Asamblea General, el Directorio y el Presidente.

Artículo Cuadragésimo Cuarto: El Secretario participará con derecho a voz y voto en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio.  

TITULO III: DEL TESORERO
Artículo Cuadragésimo Quinto: Son deberes y atribuciones del Tesorero del Club:

a) Llevar los libros que fueren necesarios para la contabilidad;

b) Llevar el inventario de los bienes del Club;

c) Extender los recibos por las cantidades que deben ingresar a caja y recaudar las cuotas y demás ingresos del Club;

d) Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos para someterlos a consideración del Directorio y vigilar que una vez aprobado sea cumplido;

e) Presentar al Directorio el estado de caja y balance económico del Club en forma periódica o en el tiempo que aquel lo solicitare, y todos los demás informes del caso;

f)   Vigilar la contabilidad para que se encuentre al día y hacer las observaciones que estime conveniente para el mejor desenvolvimiento de los asuntos contables;

g) Sugerir al Directorio las medidas más apropiadas para la buena marcha de la gestión económica del Club; y,

h) Los demás que le asigne los Estatutos, Reglamentos, Asamblea General, Directorio y el Presidente.

Artículo Cuadragésimo Sexto: El Tesorero es responsable solidariamente con el Presidente, de los fondos del Club y de los gastos o inversiones que realice.  

TITULO IV: DE LOS VOCALES

Artículo Cuadragésimo Séptimo:   Son deberes y atribuciones de los Vocales:

a) Concurrir puntualmente a las sesiones de Directorio y Asamblea General;

b) Cumplir las Comisiones que le designe el Directorio o el Presidente;

c) Reemplazar al Presidente o Vicepresidente en el orden de su nombramiento; y,

d) Los demás que se señalen en el Estatuto y los Reglamentos.  

CAPITULO V: DE LOS EMPLEADOS
Artículo Cuadragésimo Octavo: Los empleados están obligados a cumplir estrictamente con los Estatutos, los Reglamentos, las órdenes de las autoridades del Club y las disposiciones legales pertinentes.

Artículo Cuadragésimo Noveno: Todo contrato con los empleados del Club deberá constar por escrito.  

CAPITULO II:  DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS
Artículo Quincuagésimo: Son fondos y pertenencias del Club los ingresos ordinarios y extraordinarios que le correspondan por los siguientes conceptos:

a. Derechos de afiliación;

b. Cuotas mensuales pagadas por los Socios;

c. Los bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier título por el Club;

d. Todos los demás ingresos que tuviera la entidad en forma lícita.

Artículo Quincuagésimo Primero: El Directorio, El Presidente y el Tesorero se preocuparán por que las recaudaciones tales como donaciones, legados, herencias, subvenciones, cuotas, etc. en beneficio del Club sean oportunas.  

CAPITULO VII: DE LA LIQUIDACIÓN DEL CLUB
Artículo Quincuagésimo Segundo: Llegado el caso de la terminación del Club, se procederá a la liquidación de conformidad con lo previsto en la Ley Civil Ecuatoriana para las instituciones de esta índole. La Asamblea General dispondrá del activo líquido de la Institución de conformidad con la Ley.

Artículo Quincuagésimo Tercero: En caso de liquidación voluntaria, ésta deberá ser conocida por la Asamblea General, a la que deberán concurrir no menos del 90% de los Socios, y requiere que sea aprobada por una mayoría equivalente al 80% de los concurrentes.

CAPITULO VIII: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Quincuagésimo Cuarto: Las resoluciones y disposiciones de la Asamblea General, del Directorio y de las Comisiones que deban notificarse a los socios, se considerarán conocidos por éstos por las comunicaciones particulares que les sean entregadas, por las publicaciones hechas en la prensa de la ciudad, o por los avisos colocados en lugares visibles de la sede permanente del Club.

Artículo Quincuagésimo Quinto: Las reclamaciones de los Socios, escritas y firmadas, deberán presentarse al Secretario del Club.

Artículo Quincuagésimo Sexto: En el respectivo Reglamento Interno de la entidad se regularán los deberes y obligaciones del Síndico y demás personas indispensables para el buen funcionamiento del Club.

Artículo Quincuagésimo Séptimo: Es absolutamente prohibido sacar fuera del local los bienes muebles de cualquier especie que pertenezcan al Club, salvo para reparación o con permiso expreso del Presidente.

Artículo Quincuagésimo Octavo: El Síndico y demás funcionarios nombrados por el Directorio, se sujetarán a las disposiciones de los presentes Estatutos y Reglamentos.

Artículo Quincuagésimo Noveno: Los cargos y dignidades de la Directiva, así como el Síndico y otros miembros necesarios para el buen funcionamiento del Club, serán ad-honorem, es decir, no percibirán remuneración alguna. Solamente los empleados del Club serán quienes tengan derecho a remuneración.

Artículo Sexagésimo: Los colores del Club son Amarillo y Rojo.

Artículo Sexagésimo Primero: El emblema del Club será el siguiente:

a. Un círculo en cuyo interior la silueta de un motor para aeromodelos.

b. En la parte superior de este círculo, y dentro de dos semicírculos concéntricos, formando un sector, irá la inscripción “CLUB DE AEROMODELISMO”.

c. En la parte inferior y dentro también de dos semicírculos irá la palabra “QUITO”.

d. A los lados de este círculo irán dos alas desplegadas, una a cada lado; y todo este conjunto, de acuerdo al tamaño, deberá formar una figura armoniosa y proporcional.

CAPITULO IX: DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia desde la fecha de su promulgación en el Registro Oficial.

Segunda: El Club de Aeromodelismo Quito, en el plazo de noventa días a partir de la fecha de promulgación de estos Estatutos, expedirá el Reglamento Interno correspondiente; y los reglamentos respectivos que considere necesario.

Tercera: Una vez aprobados legalmente estos Estatutos. El Directorio ordenará su publicación en folletos y su distribución entre los Socios.
CERTIFICADO: El infrascrito, Secretario del Club de Aeromodelismo Quito, certifica que los presentes Estatutos fueron conocidos, discutidos y aprobados en sesiones de Asamblea General de Socios los días Viernes 19 de Junio de 1987, Viernes 17 de Julio de 1987, y Jueves 6 de Agosto de 1987.

Quito, 7 de Agosto de 1987.

f) El Secretario

APROBACIÓN: Los presentes Estatutos fueron aprobados, mediante Acuerdo Ministerial # 2020 del 7 de Diciembre de 1988, y promulgados en el Registro Oficial # 115 del 24 de Enero de 1989.

REGLAMENTO INTERNO DE LA INSTITUCIÓN SOCIAL, CULTURAL Y RECREATIVA  “CLUB DE AEROMODELISMO QUITO”
GENERALIDADES
Una vez que fueron aprobados sus Estatutos mediante acuerdo ministerial número 2020 de fecha 7 de diciembre de 1988 y promulgados en el Registro Oficial número 115 del 24 de enero de 1989, el Club de Aeromodelismo Quito, expide el siguiente Reglamento Interno en concordancia y armonía con ellos:

CAPITULO I: DE LOS ORGANISMOS DE FUNCIONAMIENTO
Artículo Primero.- La vida y actividades del Club estarán dirigidas y reglamentadas por:

a) La Asamblea General de Socios

b) El Directorio

c) Las Comisiones nombradas por el Directorio.

CAPITULO II: LA ASAMBLEA GENERAL
Artículo Segundo.- La Asamblea General estará integrada por los Socios Activos mayores (Senior) y menores (Juniors) que estuvieren al día en sus obligaciones económicas con el Club; así como también por los Socios vitalicios y Honorarios. Los Socios Honorarios y Juniors solamente tendrán derecho a voz.

Artículo Tercero.- Siendo la Asamblea el máximo organismo del Club, sus resoluciones, tomadas por simple mayoría de votos, tienen carácter obligatorio para todos los Socios. Se podrá apelar en la próxima Asamblea.

Artículo Cuarto.- Son atribuciones de la Asamblea General las constantes en el Art. 25 de los Estatutos, y además:

a) Expulsar definitivamente a un Socio, a propuesta del Directorio.

Sesiones de Asamblea
Artículo Quinto.- Las reuniones de la Asamblea podrán ser Ordinarias y Extraordinarias.

Artículo Sexto.- La convocatoria la hará el Secretario por disposición del Presidente, por medio de aviso en la cartelera del Club, o mediante publicación de prensa, con ocho días de anticipación, por lo menos, con indicación del Orden del Día propuesto.
Artículo Séptimo.- El quórum para la Asamblea será la mitad mas uno del número de Socios en goce de sus derechos. En caso de existir el quórum reglamentario a la hora señalada, se instalará la Asamblea dentro de la siguiente hora, con el número de asistentes. La convocatoria se formulará en este sentido.
Artículo Octavo.- Toda moción presentada deberá tener el respaldo de por lo menos uno de los socios presentes; de ser así, el Presidente la pondrá a discusión concediendo la palabra alternativamente, por orden de solicitud y tratando de evitar las intervenciones repetitivas. Cuando considere que la moción ha sido suficientemente discutida, la someterá a votación. El Secretario actuará de escrutador y proclamará los resultados. En caso de empate, el Presidente tendrá voto dirimente.
Artículo Noveno.- Cualquier Socio podrá estar representado en la Asamblea, mediante autorización por escrito dirigida al Presidente.
Artículo Décimo.- La Asamblea General no dará por terminada sus labores mientras no se hayan agotado los puntos del orden del día.
Artículo Décimo Primero.- En la Asamblea General de Socios, las reconsideraciones se plantearán para la sesión siguiente, y su aprobación necesitará de los votos favorables de las dos terceras partes de los asistentes.
CAPITULO III: DEL DIRECTORIO
Artículo Décimo Segundo.- El Directorio es el máximo organismo ejecutivo del Club, y sus resoluciones son de carácter obligatorio para todos los Socios.
Artículo Décimo Tercero.- Son deberes y atribuciones del Directorio las constantes en el Art. 35 de los Estatutos y además, las siguientes:

a) Elaborar un formulario único para el ingreso o reingreso de Socios.

b) Conocer, aceptar o negar las solicitudes de ingreso o reingreso de Socios, de acuerdo a las condiciones que se establecen en el Art. 39.

c) Elaborar los Reglamentos complementarios para la buena marcha del Club, los mismos que serán presentados a la Asamblea para su conocimiento y aprobación.

d) Otorgar los estímulos o aplicar las sanciones que competen al Directorio de acuerdo al Capitulo VII y VIII de este Reglamento.

e) Conocer y resolver sobre los informes de Presidente y Tesorero.

f)   Conocer y resolver las sugerencias o reclamos presentados por los Socios. Los reclamos no resueltos podrán apelarse ante la Asamblea.

g) Conocer y aprobar los planes de trabajo de las Comisiones.

h) Establecer las políticas económicas y de comercialización del Club, bajo los planteamientos del Presidente.

Sesiones de Directorio
Artículo Décimo Cuarto.- El Directorio sesionará por lo menos una vez al mes, y además cuando el Presidente o tres de sus miembros lo solicitaren. En la sesión mensual se tratará de manera obligada el siguiente orden del día:

a. Lectura y resolución del acta anterior

b. Lectura de comunicaciones

c. Puntos a tratarse

d. Conocimiento y resolución de solicitudes de ingreso

e. Informe de comisiones

f.  Varios

En las demás sesiones, se tratarán sólo los puntos para lo que fueron convocadas.

Artículo Décimo Quinto.- Las sesiones de Directorio serán regularmente de carácter ampliado, y en ellas tendrán voz todos los Socios asistentes en uso de sus derechos. Sólo podrán presentar mociones los miembros del Directorio.

Artículo Décimo Sexto.- El Directorio podrá sesionar reservadamente si los puntos a tratar así lo ameriten, a criterio del Presidente. En este caso, la convocatoria se formulará en este sentido.

Artículo Décimo Séptimo.- La convocatoria a sesiones de Directorio será hecha por el Secretario con por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación.

Artículo Décimo Octavo.- Las reconsideraciones se plantearán para la sesión siguiente, y su aprobación necesitará los votos favorables de las dos terceras partes de los asistentes.

Artículo Décimo Noveno.- La falta de asistencia de un miembro del Directorio sin causa justificada a tres sesiones consecutivas se entenderá como renuncia de sus funciones y se procederá a reemplazarlo de acuerdo al artículo 35, literal D de los Estatutos, notificando al interesado.

CAPITULO IV: DE LAS COMISIONES
Artículo Vigésimo.- Las comisiones del Club serán permanentes y transitorias.

Artículo Vigésimo Primero.- El Directorio nombrará, a sugerencia del Presidente, en la primera sesión las Comisiones permanentes de funcionamiento, las mismas que serán:

a. Técnico-Deportiva

b. Económico-Administrativa

c. Jurídica

d. De asuntos Sociales

Estas Comisiones estarán integradas por 2 ó 3 miembros, incluyendo el Vocal miembro del Directorio que las preside; los otros miembros podrán ser designados de entre Socios que pertenezcan o no al Directorio. En su primera sesión de trabajo, elaborarán un programa de actividades, el mismo que será presentado al Directorio para su conocimiento y aprobación.

Artículo Vigésimo Segundo.-  Las Comisiones transitorias serán designadas por el Presidente, con el propósito de cumplir una tarea específica, luego de lo cual presentarán su informe por escrito y se declararán disueltas. Estarán integradas por el número de Socios que el Presidente considere conveniente, y podrán ser o no miembros del Directorio.

Artículo Vigésimo Tercero.- Son atribuciones y deberes de las Comisiones las constantes en el artículo 38 de los Estatutos y además las siguientes:

a) Solicitar al Presidente o Directorio los medios o recursos indispensables para el cumplimiento de su cometido, si lo creyeren conveniente.

b) Nombrar subcomisiones o solicitar la cooperación de cualquier otro Socio, sin previa consulta al Directorio.

CAPITULO V: DE LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO
Del Presidente y Vicepresidente

Artículo Vigésimo Cuarto.- El Presidente es el principal ejecutivo del Club, con amplias facultades para decidir, con la única condición de encuadrarse en los postulados del Club y las disposiciones de los Estatutos y Reglamentos. El Vicepresidente es el principal colaborador del Presidente y lo reemplazará con las mismas atribuciones de manera temporal o definitiva.

Artículo Vigésimo Quinto.- Son atribuciones y deberes del Presidente, las constantes en el artículo 40 de los Estatutos y además los que se señalan a continuación:

a) Coordinar el trabajo de las Comisiones y velar por que se cumplan sus objetivos. Siendo miembro nato de las Comisiones, podrá intervenir en las sesiones de trabajo, si lo creyere conveniente.

b) Girar Cuentas Corrientes, de ahorros y suscribir documentos bancarios u otras obligaciones económicas.

c) Conceder permisos temporales a los miembros del Directorio y llamar a los suplentes a sus funciones.

d) Remover de sus cargos a los empleados del Club cuando lo estime conveniente.

Del Secretario

Artículo Vigésimo Sexto.- Es el encargado de la difusión de las resoluciones del Directorio, y es responsable de la redacción, trámite y conservación de toda la documentación del Club.

Artículo Vigésimo Séptimo.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario, las señaladas en el artículo 43 de los Estatutos y además, las siguientes:

a) Recibir y poner a consideración del Directorio las solicitudes de ingreso de Socios, así como hacer conocer al interesado lo resuelto.

b) Elaborar el Registro de Socios, con los siguientes datos: nombres completos, dirección de domicilio, dirección de oficina, teléfonos, fecha de nacimiento, fecha de ingreso al Club. Este libro tendrá que estar a disposición de los Socios.

c) Cuando fuere conveniente y previo visto bueno del Presidente, sanear los archivos, destruyendo aquella documentación obsoleta.

d) Cuidar la conservación de revistas y material de consulta.

e) Redactar, manejar, difundir, y archivar la documentación relativa a competencias deportivas.

f) Recibir y entregar por inventario los útiles y archivos de Secretaría, cuya conservación le ha sido confiada.

g) Poner a disposición de los Socios, con ocho días de anticipación a la Asamblea General Ordinaria, los informes de Presidente y Tesorero, una vez aprobados por el Directorio.

Del Tesorero

Artículo Vigésimo Octavo.- El Tesorero, es responsable solidariamente con el Presidente, del manejo económico, contable y comercial de los fondos y bienes del Club.

Artículo Vigésimo Noveno.- Son atribuciones y deberes del tesorero, los señalados en el artículo 45 de los Estatutos, y los que a continuación se indican:

a) Llevar la contabilidad del Club y responsabilizarse del cumplimiento de las disposiciones del Directorio y del Presidente, en lo relativo al movimiento económico del Club.

b) Informar al Directorio y a la persona encargada del almacén, los nombres de aquellos Socios que estén impedidos de comprar por razones económicas u otras.

c) Intervenir directamente en la formulación de pedidos de artículos y materiales para el almacén.

d) Elaborar oportunamente la documentación requerida para obtener donaciones de la DAC u otros organismos, en coordinación con el Secretario.

e) Poner a consideración del Directorio una lista de artículos que a su juicio se los debe poner en oferta o remate.

f) Encargarse de la adquisición de materiales y artículos para el almacén.

g) Presentar anualmente ante la Asamblea el informe económico del ejercicio, para su conocimiento y su resolución.

h) Girar en Cuentas Corrientes, y de ahorros.

i) Recibir y entregar previo inventario, los documentos contables del Club, así como los bienes y valores que se encuentren bajo su custodia. Para este efecto se realizará una acta de entrega-recepción.

j) Guardar bajo su responsabilidad, con el inventario respectivo, los muebles y enseres que estuvieren a su cargo.

De los Vocales
Artículo Trigésimo.- Los vocales principales son elegidos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de los Estatutos, e integran el Directorio con voz y voto.

Artículo Trigésimo Primero.- Los Vocales principales tienen los deberes y atribuciones señaladas en el artículo 47 de los Estatutos.

Artículo Trigésimo Segundo.- Los Vocales suplentes serán elegidos anualmente por el Directorio, previa sugerencia del Presidente, en una de las tres primeras sesiones. Cuando se principalicen, tendrán las mismas obligaciones y derechos que los Vocales principales.

Del Síndico

Artículo Trigésimo Tercero.- El Síndico será elegido por el Directorio, a pedido del Presidente, en una de sus tres primeras sesiones, y tendrá a su cargo la asesoría jurídica de la entidad. El Síndico podrá ser o no Socio del Club.

Artículo Trigésimo Cuarto.- Le corresponde al Síndico:

a) Emitir los informes que le solicitaren el Presidente o el Directorio, y elaborar contratos legales que necesite el Club.

b) Absolver las consultas de carácter jurídico sobre asuntos relacionados con los Estatutos, Reglamentos y más disposiciones legales vigentes.

c) Concurrir a las sesiones de Directorio que fuere convocado, con derecho solamente a voz.

d) Concurrir a las sesiones de trabajo de la Comisión de lo jurídico, cuando fuere convocado.

CAPITULO VI: DE LOS SOCIOS
Artículo Trigésimo Quinto.- Podrán ser Socios del Club de Aeromodelismo Quito, todas las personas naturales de cualquier edad que cumplan con los requisitos que se señalan en el Art. 39.
Artículo Trigésimo Sexto.- Las categorías de los Socios son las que señalan los Estatutos en el Art. 6, y además, Mayores (Senior) y Menores (Juniors).

Artículo Trigésimo Séptimo.- Son Socios Junior aquellos menores de 18 años que, representados por sus padres o persona capaz de obligarse, participan de todos los beneficios culturales y materiales de la entidad, como también de los derechos y deberes comunes a los Socios Activos, con excepción de los constantes en el Art. 13 de los Estatutos.
Artículo Trigésimo Octavo.- Son Socios Honorarios aquellas personas que, en reconocimiento por servicios relevantes prestados al Club, han sido distinguidos con tal calidad por la Asamblea General de Socios, a propuesta del Directorio. Los Socios Honorarios gozarán de todos los beneficios culturales y materiales que ofrece la entidad, aunque no podrán optar por una dignidad dentro del Directorio y participarán en las sesiones de Asamblea solamente con derecho a voz.

Artículo Trigésimo Noveno.- Para ingresar al Club en calidad de Socio mayor o menor, Activo, se requiere elevar una solicitud al Directorio en el formulario que proporciona gratuitamente el Club, indicando los siguientes datos:

a. Nombres completos.

b. Fecha de nacimiento.

c. Dirección domiciliaria y de trabajo, teléfonos.

d. Nombre de un Socio que lo presente o apadrine.

e. En el caso de Socios Juniors, iguales datos del representante.

Dicha solicitud será presentada al Secretario, quien la pondrá en conocimiento del Directorio en la siguiente sesión ordinaria, para su consideración.

Artículo Cuadragésimo.- Una vez aceptada la solicitud, el solicitante deberá acercarse a Tesorería o a quien haga sus veces, abonar la cuota de ingreso más el valor de tres cuotas mensuales, y adquirir un ejemplar de los Estatutos y Reglamentos del Club.

Artículo Cuadragésimo Primero.-   Son atribuciones y derechos de los Socios, además de los constantes en los Estatutos, los siguientes:

a) Hacer uso de las instalaciones del Club en la forma en que dispone el Reglamento de uso de las instalaciones deportivas, incluyendo esposa e hijos.

b) Mantenerse informado de las actividades del Club, mediante revisión de la Cartelera de la Institución.

c) Una vez exhibidos en cartelera citaciones, avisos o novedades, los Socios no podrán alegar ignorancia.

d) Cuidar los bienes de propiedad del Club.

e) Adquirir artículos en el almacén del Club, sujetándose a las políticas de comercialización expedidas por el Directorio.

f)   Proponer el ingreso de nuevos Socios.

g) Se prohíbe expresamente a los Socios, adquirir artículos en el almacén para personas ajenas al Club o para socios de otros clubes. Esta falta será sancionada por el Directorio de acuerdo a lo que señala este Reglamento.

h) Los Socios están en la obligación de colaborar con toda medida que provenga del Directorio y que tienda a mejorar la atención y organización de las instalaciones y servicios del Club. 

Artículo Cuadragésimo Segundo.- El carácter de Socio se lo pierde por las causales tipificadas en el Art. 17 de los Estatutos; y además, por no estar al día en sus obligaciones económicas para con el Club. 

CAPITULO VII: ESTÍMULOS
Artículo Cuadragésimo Tercero.- El Club de Aeromodelismo Quito conferirá a sus Socios, a otras personas o entidades que se distinguieren por su actividad en beneficio del Club y del Aeromodelismo, los siguientes estímulos:

a) Mención Honorífica: Será hecha por el Presidente del Club en reunión de Socios.

b) Voto de Aplauso: Que se hará constar en actas de una sesión del Directorio. A propuesta de un miembro de la Directiva y aprobado por ésta.

c) Diploma de Honor: Será propuesto por un miembro del Directorio y aprobado por las tres cuartas partes del mismo. El diploma será entregado por el Presidente en reunión especial de Socios.

CAPITULO VIII: SANCIONES

Artículo Cuadragésimo Cuarto.- A fin de precautelar el buen nombre del Club y las buenas relaciones entre sus Socios, se establecen las siguientes sanciones que se aplicarán sólo cuando han fracasado otros medios:

a) Amonestación verbal o escrita: La hará el Presidente por faltas de menor gravedad.

b) Suspensión temporal de uno a seis meses:   Aplicada por el Directorio por las siguientes razones:

i. Falta grave de cortesía o consideración contra un Socio o sus familiares.

ii. Transgresiones a disposiciones estatutarias o reglamentarias.

iii. Faltas contempladas en el artículo 52 de este Reglamento.

c) Expulsión definitiva. Sólo aplicada por la Asamblea de Socios, previa propuesta hecha por el Presidente. Esta sanción podrá ser comunicada a los otros clubes de aeromodelismo para los fines consiguientes.

Las sanciones podrán ser apeladas por el Socio, ante el organismo que la impuso.

CAPITULO IX: DEL ALMACÉN
Artículo Cuadragésimo Quinto.- El Club pone a disposición de sus Socios el servicio de venta de materiales, artículos y repuestos para la construcción, operación y reparación de sus modelos. El almacén funcionará en la sede del Club o donde el Directorio crea conveniente. A este servicio tendrán acceso todos los Socios en uso de sus derechos y que estén al día en el pago de sus cuotas u otras obligaciones contraídas con el Club.

Artículo Cuadragésimo Sexto.- Las políticas de comercialización de estos productos serán fijadas por el Directorio, a través de la Comisión pertinente.

Artículo Cuadragésimo Séptimo.- Los Socios serán atendidos por la persona o empleado que determine el Directorio, quien será la única autorizada para manipular la mercadería.

Artículo Cuadragésimo Octavo.- La lista de productos y su precio estará a la vista en la cartelera del Club.

CAPITULO X: DEL USO DE LAS INSTALACIONES Y PISTA DE VUELO
Artículo Cuadragésimo Noveno.- El Club pone a servicio de sus Socios las instalaciones y pista de vuelo que son propiedad de todos los Socios de cualquier categoría, para ser disfrutadas por ellos y sus familiares. Es deber de todos conservarlas en el mejor estado posible y contribuir a su mejoramiento. Los Socios están facultados para invitar a sus amistades a las instalaciones del Club, haciéndose responsables por su comportamiento, y velando por que también contribuyan al cuidado de las instalaciones y se sometan al presente Reglamento.
Artículo Quincuagésimo.- Con el fin de precautelar la seguridad de los Socios, modelos y público que se encuentre en las instalaciones deportivas del Club, es deber de todos los Socios el cumplir y hacer cumplir las siguientes reglas:

a) Al llegar a la pista, se recomienda cumplir con las normas básicas de cortesía para con las personas que ya se encuentran en ella.

b) El uso de las mesas (pits) está condicionado a que sus propietarios no los estén utilizando, ya que la mayoría de ellos fueron adquiridos en propiedad cuando fueron construidos.

c) Tendrán derecho a utilizar las instalaciones aquellos Socios que se encuentren al día en el pago de sus cuotas ordinarias y cualquier otra obligación económica con el Club.

d) Antes de iniciar los preparativos para un vuelo, el piloto debe retirar del tablero de frecuencias la tarjeta que corresponda a la frecuencia de su radio, y devolverla a su lugar una vez realizado el vuelo y apagado el equipo. Si la tarjeta correspondiente no se encuentra en el tablero, es posible que esa frecuencia esté siendo utilizada por otro Socio. Es prohibido prender un equipo de radio sin tener posesión de la tarjeta de frecuencia.

e) Antes de iniciar un vuelo se debe estar seguro que el modelo se encuentra en óptimas condiciones:  carga adecuada de las baterías, revisión de las instalaciones de motor y radio, etc. En el caso de un modelo cuyo piloto o constructor sea recién iniciado, se recomienda que pida la asistencia de un Socio experimentado, tanto para revisar el modelo como para volarlo.

f)   El modelo deberá estar equipado con un silenciador adecuado y no tendrá spinners de punta muy aguda o hélices metálicas.

g) Se prohíbe volar sobre la zona de pits y el área donde se ubica el público.

h) El tiempo máximo para un vuelo, y por tanto para la utilización de la frecuencia, es de diez minutos. Transcurrido este tiempo el piloto aterrizará su modelo y, luego de apagar su radio, devolverá la tarjeta de frecuencia al tablero para permitir su utilización por otro piloto.

i)   No podrán volar más de cuatro modelos a la vez.

j)   Cuando un piloto va a decolar o aterrizar su modelo, avisará claramente a los otros pilotos que se encuentran volando su intención de empezar estas maniobras. En el caso de emergencia o pérdida de control del modelo, hará extensivo el aviso al público para que tomen las medidas del caso.

k) Los visitantes y público en general deberán situarse en las áreas destinadas para el efecto. Es deber de todos los Socios presentes el hacer cumplir esta disposición.

l)   El CAQ no se responsabiliza por daños personales o materiales causados por los modelos propiedad de sus Socios.

m) Las instalaciones deportivas del Club son propiedad de sus Socios, y han sido realizadas gracias al esfuerzo personal y material de todos ellos con el fin de proveer un nivel de seguridad y comodidad adecuados. Por tanto, es deber de todos el cuidar y hacer cuidar las instalaciones por parte de sus invitados o visitantes en general.

Artículo Quincuagésimo Primero.- El Incumplimiento de las reglas que anteceden serán sancionadas de acuerdo a lo que establece el presente Reglamento en el capítulo VIII.
Artículo Quincuagésimo Segundo.- Sin perjuicio de lo anterior, se considerará falta grave aquella en la que por descuido o negligencia se prenda un transmisor y con ello se cause la destrucción de un modelo. Será mayor la falta si además se producen lesiones a cualquier persona. La persona que incurriera en esta falta se verá obligada a correr con los gastos de reposición del avión y los accesorios que resultaren dañados como consecuencia del accidente.

CAPITULO XI: REFORMAS
Artículo Quincuagésimo Tercero.- Para introducir reformas al presente Reglamento se requerirá:

a) Presentar al Directorio, por un Socio cualquiera, la propuesta de reforma, por intermedio del Secretario.

b) El Directorio deberá conocerlas, y aprobarlas por las tres cuartas partes de sus miembros, en la siguiente sesión. Si son aprobadas estas reformas, se pondrán en consideración de la próxima Asamblea General para su conocimiento y resolución. 

El infrascrito, Secretario del CAQ certifica:   que el presente Reglamento fue conocido y aprobado por la Asamblea General Extraordinaria de Socios reunida con tal propósito el día 5 de Mayo de 1989.

Quito, 8 de Mayo de 1989

EL SECRETARIO
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